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ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO. El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, 

con fecha 1 de julio de 2013 y mediante oficio de la Secretaría del Tribunal, dio plazo de 

alegaciones a la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos sobre la pretensión de este Tribunal de acordar de 

oficio la medida cautelar de suspensión del procedimiento de adjudicación, a la vista del 

recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad ATLAS SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. contra el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 

la licitación del contrato denominado "Servicio de interpretación de lenguaje de signos 

para el alumnado con discapacidad auditiva en los centros docentes públicos de la 

provincia de Granada dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía" (Expte. 74/ISE/2013/GR). 

En contestación a dicho escrito, la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 

Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos comunica que no va a formular 

alegaciones contra dicha medida cautelar. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre (en adelante, 

TRLCSP), establece que el órgano decisorio comunicará la petición de medida provisional 

al órgano de contratación, que dispondrá de un plazo de dos días hábiles para presentar las 

alegaciones que considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o ª 
las propuestas por el órgano decisorio. 

De dicha redacción se infiere, por tanto, la posibilidad de que en el procedimiento de 

recurso especial en materia de contratación, las medidas cautelares puedan ser propuestas 

de oficio por el órgano decisorio. 

Avalaría asimismo esta posibilidad la aplicación supletoria a los procedimientos regulados 

en el TRLCSP de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en su artículo 

72 establece que, iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para 

resolverlo podrá adoptar de oficio o a instancia de parte las medidas provisionales que 

estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 

elementos de juicio suficientes para ello. Asimismo, el artículo 111 del citado texto legal 

prevé la posibilidad de que el órgano competente para la resolución del recurso 

administrativo pueda adoptar de oficio la suspensión de la ejecución del acto 

administrativo impugnado. 

Las medidas provisionales, como señala el artículo 43.1 del TRLCSP, irán dirigidas a 

corregir infracciones de procedimiento o impedir que se causen otros perjuicios a los 

interesados afectados y podrán estar incluidas, entre ellas, las destinadas a suspender o a 

hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato o la ejecución de 

cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación. 
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Al respecto, la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea no 

ha tenido oportunidad de pronunciarse con frecuencia sobre la adopción de medidas 

provisionales en el marco de los procedimientos de adjudicación de contratos, si bien los 

escasos pronunciamientos resultan de enorme interés. En este sentido, en el asunto C-

424/ 01 (ATJ de 9 de abril de 2003), el Tribunal de Justicia se pronuncia sobre la 

ponderación que debe llevarse a cabo para justificar la adopción de la medida, indicando 

que la Directiva 89/665/CEE no prohibe la previa ponderación de las posibilidades de que, 

con posterioridad, pudiera prosperar una pretensión de anulación de la decisión de la 

entidad adjudicadora con base en su ilegalidad, por lo que queda en manos del Derecho 

nacional la regulación de esta exigencia. 

Ciertamente, la regulación de las medidas provisionales en la legislación de contratos 

públicos no define los parámetros a tener en cuenta para su adopción o denegación. Es por 

ello que debe acudirse a la doctrina del Tribunal Supremo en la materia -se citan las 

Sentencias de 25 de febrero de 2011 y de 26 de septiembre de 2011 (RJ 2011\11\1653 Y RJ 

2011\7212) -, pues los principios asentados por el Alto Tribunal con relación al proceso 

cautelar, cabe entenderlos de aplicación en el marco de este procedimiento. 

Así, el Tribunal Supremo señala que toda decisión sobre las medidas cautelares debe 

adoptarse ponderando las circunstancias del caso y teniendo en cuenta la finalidad de la 

medida cautelar y su fundamento constitucional, que puede resumirse en los siguientes 

puntos: 

• Necesidad de justificación o prueba, aún incompleta, de aquellas 

circunstancias que puedan permitir al Tribunal efectuar la valoración de la procedencia 

de la medida. La mera alegación sin prueba no permite estimar como probado que la 

ejecución del acto impugnado pueda ocasionar perjuicios de imposible o difícil 

reparación. 
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• El periculum in mora: es decir, la medida ha de ir encaminada a asegurar que la 

futura resolución del procedimiento principal pueda llevarse a la práctica de modo útil. 

• Ponderación de los intereses concurrentes: se debe ponderar, ante todo, la 

medida en que el interés público exija la ejecución, para otorgar o no la suspensión 

según el grado en que dicho interés esté en juego. En definitiva, cuando las exigencias 

de ejecución que el interés público presenta son tenues bastarán perjuicios de escasa 

entidad para provocar la suspensión; por el contrario, cuando aquella exigencia es de 

gran intensidad, sólo perjuicios de elevada consideración podrán determinar la 

suspensión de la ejecución del acto. 

• La apariencia de buen derecho (fumus boni iuris): supuso una gran innovación 

respecto a los criterios tradicionales utilizados para la adopción de las medidas 

cautelares. Dicha doctrina permite valorar con carácter provisional, dentro del limitado 

ámbito que incumbe a los incidentes de esta naturaleza y sin prejuzgar lo que en su día 

declare la resolución definitiva, los fundamentos jurídicos de la pretensión deducida a 

los meros fines de la tutela cautelar. 

A la doctrina expuesta, debe añadirse que el proceso cautelar en el marco del 

procedimiento de adjudicación de un contrato público va esencialmente dirigido a 

asegurar la eficacia de la resolución del recurso que recaiga en el procedimiento principal. 

En este sentido, la via del recurso especial se concibe como un instrumento ágil y eficaz 

para la eventual anulación de las decisiones ilegales de los poderes adjudicadores, de ahí 

los breves plazos legales para su tramitación y resolución, a diferencia de lo que ocurre en 

el procedimiento judicial cuya tramitación es más compleja y su duración mucho más 

prolongada. Es por ello que las medidas provisionales en el seno del recurso especial no 

han de serlo por un lapso de tiempo dilatado, lo que ya supone de partida un menor riesgo 

o perjuicio para el interés público que demanda la adjudicación y formalización del 

contrato de que se trate. 
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SEGUNDO. En el supuesto analizado, este Tribunal entiende que la continuidad del 

procedimiento podría causar perjuicios a los intereses afectados, ya que podría llegar a 

adjudicarse el contrato, por lo que una eventual estimación del recurso obligaría a 

retrotraer las actuaciones y a dejar sin efecto actos declarativos de derechos. 

De otro lado, la suspensión del procedimiento, dada la rápida tramitación del 

procedimiento del recurso especial en materia de contratación, no tiene por qué suponer 

un retraso considerable en la adjudicación del contrato y tampoco causar grave perjuicio a 

los restantes licitadores, que no tienen todavía ningún derecho adquirido en el 

procedimiento. 

Por todo lo expuesto, este Tribunal, en el día de la fecha, 

RESUELVE 

ÚNICO. Adoptar de oficio la medida provisional de suspensión del procedimiento de 

adjudicación del contrato "Servicio de interpretación de lenguaje de signos para el 

alumnado con discapacidad auditiva en los centros docentes públicos de la provincia de 

Granada dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía" (Expte. 

74/ ISE/ 2013/ GR), licitado por la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 

Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 
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